
La Libertad. 10 de Julio del 2013

Señor:

José Aguabí Ojeda
Gerente de la Compañía TRUNSA S.A.

Ciudad.-

De mis consideraciones:

El día de hoy hemos procedido a celebrar un contrato de Cesión de Acción,

El Cedente, EDWIN RICARDO ANDRADE SIGUENZA,ha transferido Veinte y
cinco Acciones de Diez Dólares cada una a favor de quien suscribe este
documento como Gesionario.

Tanto Cedente como Gesionario son de Nacionalidad Ecuatoriana, lo que
comunico a usted para los fines consiguientes de Ley.

F-

EDWIN R. ANDRADE SIGUENZA
c.c. 0103523429

Gedente

TATIA . ALBARRACIN PERALTA
c,c.0302090485
ESPOSA DEL CEDENTE

c.c. 1804225652
Gesionario


